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Amenaza de Muerte el Presidente Municipal al Párroco 
de San Pedro Chenalhó. 

 
El pasado sábado 15 de noviembre el presidente municipal de San Pedro 
Chenalhó Jacinto Arias Cruz amenazó de muerte al sacerdote católico Miguel 
Chanteau en la cabecera municipal de San Pedro Chenalhó. Este 
acontecimiento sucedió en la casa de la Señora Ema Villafuerte estando como 
testigos varios miembros del cabildo y otras personas.  
 
El Presidente Municipal Constitucional al amenazar al Padre Miguel Chanteau, 
le dijo: sabemos que Usted coordina todo lo que sucede en Chenalhó y si usted 
no controla a su gente un día lo vamos a matar. Se lo digo cara a cara, padre. 
Vamos a quemar su cuerpo para que no se enfermen los gusanos, y si no, 
vamos a quemar la casa parroquial.  
 
A raíz de este hecho se ha solicitado la intervención de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, a fin de esclarecer los hechos. De igual manera se ha 
solicitado a la CNDH que solicite medidas cautelares a fin de proteger la 
integridad física y moral del sacerdote.  
 
Este hecho se inscribe en el contexto de violencia que se desarrolla en el 
estado y que en los últimos días ha cobrado decenas de víctimas. Basten 
recordar los homicidios de Salvador Collazo Gómez y de su compañero 
Marcelino Pérez López el pasado miércoles 12 de noviembre; los atentados 
contra los obispos Don Samuel Ruiz García y Don Raúl Vera López, el pasado 
4 de noviembre; el atentado contra la hermana del Obispo, la Señora Maria de 
la Luz Ruiz García el 6 de noviembre; el asesinato del joven José Miguel 
Guillén en el municipio de Angel Albino Corzo perpetrado por la policía el 3 de 
noviembre.  
 
En los últimos días en el municipio de Chenalhó este Centro ha podido registrar 
los siguientes hechos:  
 
El viernes 14 fue asesinado el profesor Mariano Arias Pérez en la carretera que 
une San Cristóbal de La Casas con la cabecera municipal de Chenalhó en las 
inmediaciones del entronque con la carretera que se dirige a San Andrés 
Larrainzar. El homicidio fue perpetrado al parecer por tres sujetos no 
identificados que conducían un vehículo sin placas y que fue encontrado en 
una comunidad de Chamula horas más tarde.  
 
El profesor Mariano Arias Pérez, militante priísta, originario de la comunidad de 
Yibejvob, ejido Los Chorros, Chenalhó, quien expresaba públicamente su 
desacuerdo por las acciones tomadas por sus compañeros, regresaba de la 
ciudad de San Cristóbal de las Casas después de haber cobrado su quincena.  
 
Dentro del mismo contexto de violencia el domingo 16 del presente, elementos 
armados, presuntamente priístas que conforman una nueva fuerza paramilitar 



en la comunidad de Los Chorros llegaron a la comunidad de Yibeljob 
acompañando el cortejo fúnebre que enterraba al profesor Mariano Arias 
Pérez. Los sujetos armados habían estado tirando al aire desde la madrugada 
del domingo en las cercanías de dicha comunidad, logrando intimidar a la 
población. Autoridades estatales arribaron en un helicóptero a la comunidad a 
fin de disuadir de alguna posible acción violenta. Sin embargo, una vez que se 
enterró el cadáver del profesor Mariano y se retiraron las autoridades estatales, 
fue detenido y golpeado el agente municipal priísta de Yibeljov, Victorio 
Jiménez Sántis por dichos sujetos armados. De igual manera, destruyeron y 
saquearon la casa del profesor Juan Gómez Pérez. Asimismo, robaron café de 
algunas casas que se encuentran abandonadas desde hace días. A raiz de 
estos hechos al menos 75 familias salieron huyendo de la comunidad de 
Yibeljob buscando refugio en las montañas aledañas y en localidades vecinas.  
 
El terror cunde en el municipio y no se avizoran señas de solución. De diversas 
maneras los actores de la región han llamado a las autoridades a que cumplan 
con su responsabilidad en la protección y cuidado de la seguridad y la justicia; 
sin embargo, a la vista de la población elementos de la policía de Seguridad 
Pública y civiles armados conviven familiarmente.  
 
Exigimos a las autoridades estatales que realicen las investigaciones pronta y 
expeditamente de todos los hechos criminales referidos a fin de frenar este 
incremento de violencia en la región.  
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